
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona,25 de abril de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 24 de abril de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 23 publicado el día de hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés  

 

 
 
Radicado:  545183184001-2023-00083-00 
Demandante:  Elvia Villamizar Romero 
Demandado:  José del Carmen Chacón Sepúlveda 
Proceso:  Solicitud Amparo de Pobreza 
 
 

En ejercicio del control de legalidad sobre la solicitud presentada, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, manifieste bajo 

gravedad de juramento que se encuentra en las condiciones anotadas en su escrito, 

tal como lo dispone el Art, 152 del C.G.P. 

 

Por secretaría procédase a comunicar lo aquí dispuesto a la solicitante vía telefónica 

para lo de su cargo.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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